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AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
 

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA DIRECTORES  
Y ADMINISTRADORES DEL SECTOR PÚBLICO  

POR RECLAMACIONES HECHAS Y DENUNCIADAS  
 

CONDICIONES GENERALES 
 

 
CAPÍTULO I - AMPAROS Y EXCLUSIONES 
 
1. AMPAROS BÁSICOS 
 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE 
SE DENOMINARÁ AXA COLPATRIA, INDEMNIZARÁ 
CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES, AMPAROS Y 
LÍMITES DE VALOR ASEGURADO CONSIGNADOS 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, 
LAS PÉRDIDAS ECONÓMICAS POR 
RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS DIRECTORES Y 
ADMINISTRADORES CAUSADOS A LA SOCIEDAD, 
LOS SOCIOS O A TERCEROS, EN EJERCICIO DE 
SUS FUNCIONES, POR FALLAS EN LA GESTIÓN QUE 
SEAN CONSECUENCIA DE ACCIONES U OMISIONES 
CONTRARIAS A LA LEY O LOS ESTATUTOS 
SOCIALES, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
AMPAROS, SALVO LO PREVISTO EN LA CONDICIÓN 
1.10. “EXCLUSIONES”. 
 

1. PERJUICIOS RECLAMADOS POR TERCEROS EN 
CONTRA DE AXA COLPATRIA, EN EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN DIRECTA. 

2. RESPONSABILIDAD FISCAL. 

3. GASTOS DEL PROCESO. 

4. GASTOS DE DEFENSA. 

5. REEMBOLSO A LA SOCIEDAD “TOMADORA”. 

6. REPRESENTACIÓN EN SOCIEDADES 
SUBORDINADAS. 

7. PERÍODO DE COBERTURA POSTERIOR 
(OPCIONAL). 

8. TRANSMISIÓN DE RESPONSABILIDAD POR 
MUERTE, INCAPACIDAD O INSOLVENCIA DEL 
ASEGURADO. 

9. EXTENSIÓN DE COBERTURA. 
 

CON BASE EN LO PRESCRITO EN EL ART. 4°. DE LA 
LEY 389 DE 1997, LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
AMPARADA EN ESTA PÓLIZA SOLO SE APLICARÁ 
CON RESPECTO A RECLAMOS EFECTUADOS POR 
PRIMERA VEZ POR ESCRITO, POR O CONTRA EL 
ASEGURADO DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, 
POR HECHOS OCURRIDOS DURANTE EL PERÍODO 
COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA DE 
RETROACTIVIDAD Y LA FECHA DE TERMINACIÓN 
DEL SEGURO, SIEMPRE QUE NO HAYAN SIDO 

PRESENTADOS O TENIDO CONOCIMIENTO, ANTES 
DE LA ENTRADA EN VIGOR DE ESTE SEGURO. 
 
EL SEGURO TIENE COMO OBJETO EL 
RESARCIMIENTO DE LA VÍCTIMA O SUS 
CAUSAHABIENTES, LOS CUALES SE CONSTITUYEN 
EN BENEFICIARIOS DEL SEGURO Y TIENEN ACCIÓN 
DIRECTA PARA RECLAMAR POR PRIMERA VEZ A 
AXA COLPATRIA, DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO LOS HECHOS NO 
HAYAN OCURRIDO ANTES DE LA FECHA DE 
RETROACTIVIDAD OTORGADA PARA ESTE SEGURO, 
SIN PERJUICIO DE LAS PRESTACIONES QUE DEBA 
RECONOCER DIRECTAMENTE EL ASEGURADO. 
 
1.1 PERJUICIOS RECLAMADOS POR TERCEROS 

EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN DIRECTA 
 

BAJO ESTE AMPARO SE CUBREN LAS 
RECLAMACIONES DEBIDAS A PÉRDIDAS 
ECONÓMICAS IMPUTABLES AL ASEGURADO, POR 
FALTAS EN LA GESTIÓN COMETIDAS 
EXCLUSIVAMENTE DURANTE EL DESEMPEÑO DE 
LAS FUNCIONES DE LOS ASEGURADOS, EN 
CONTRA DE AXA COLPATRIA, EN EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN DIRECTA CONSAGRADA EN EL ART. 1133 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, HECHAS O 
DENUNCIADAS POR PRIMERA VEZ DURANTE LA 
VIGENCIA DEL SEGURO, POR HECHOS OCURRIDOS 
DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE LA 
FECHA DE RETROACTIVIDAD Y LA FECHA DE 
TERMINACIÓN DEL SEGURO. 
 
1.2 RESPONSABILIDAD FISCAL 
 
ESTE AMPARO CUBRE LAS PÉRDIDAS ECONÓMICAS 
SOMETIDAS A RECLAMACIÓN MEDIANTE UN 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL POR EL 
DETRIMENTO PATRIMONIAL QUE SUFRA LA ENTIDAD 
ESTATAL, EXCLUSIVAMENTE EN CASO DE QUE EL 
PROCESO SE ADELANTE POR FALTAS EN LA 
GESTIÓN, A CONSECUENCIA DE ERRORES U 
OMISIONES COMETIDOS EN EJERCICIO DE LAS 
FUNCIONES, SIEMPRE Y CUANDO LOS HECHOS 
OBJETO DEL PROCESO FISCAL SE AJUSTEN A LOS 
AMPAROS Y CONDICIONES CONSIGNADAS EN LA 
PRESENTE PÓLIZA, PARTICULARMENTE LAS 
RELATIVAS A: VALOR ASEGURADO, VIGENCIA DE LAS 
COBERTURAS Y EXCLUSIONES, Y QUE LA 
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RECLAMACIÓN SE EFECTÚE DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL ART. 1081 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO. 
1.3 GASTOS DEL PROCESO 
 
BAJO ESTE AMPARO SE CUBREN LAS 
EROGACIONES O DESEMBOLSOS QUE EL 
ASEGURADO DEBA REALIZAR, CUANDO POR 
SENTENCIA JUDICIAL O FALLO CON 
RESPONSABILIDAD FISCAL, ESTE SE VEA 
OBLIGADO A SUFRAGARLOS, ASÍ: 
 
1.3.1  GASTOS PARA LA CONSTITUCIÓN 

DE CAUCIONES JUDICIALES 
 
LOS COSTOS DE CONSTITUCIÓN DE CAUCIONES 
JUDICIALES NECESARIAS A CONSECUENCIA DE 
RECLAMACIONES CUBIERTAS, SIEMPRE QUE SE 
TRATE DE: 
 

A. CAUCIÓN EN PROCESO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL. 

B. CAUCIONES JUDICIALES REQUERIDAS PARA 
GARANTIZAR LA LIBERTAD PROVISIONAL DEL 
ASEGURADO EN PROCESOS PENALES. 

C. CAUCIONES EXIGIDAS POR LAS AUTORIDADES 
EN PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL. 
 

1.3.2 COSTAS DEL PROCESO 
 
AXA COLPATRIA ASÍ MISMO CUBRE TODAS LAS 
COSTAS QUE DEBA SUFRAGAR EL ASEGURADO, 
CUANDO LA SENTENCIA HAYA SIDO DESFAVORABLE 
A SUS INTERESES O A LOS DE AXA COLPATRIA, CON 
LAS SALVEDADES SIGUIENTES: 
 

A. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE HECHO 
DOLOSO O EXCLUIDO. 

B. SI LOS PERJUICIOS OCASIONADOS EXCEDEN 
EL LÍMITE ASEGURADO, AXA COLPATRIA SOLO 
RESPONDERÁ POR LAS COSTAS, EN 
PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE 
CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN. 
 

EN CASO DE QUE SE DEMUESTRE LA CONDUCTA 
DOLOSA, O DE CUALQUIER FORMA 
MALINTENCIONADA EL ASEGURADO, SE LE 
DEBERÁ DEVOLVER A AXA COLPATRIA LA 
TOTALIDAD DEL VALOR DE LOS GASTOS QUE 
HAYAN SIDO PAGADOS. 
 
EL LÍMITE ASEGURADO PARA ESTA COBERTURA 
ES EXIGIBLE, SIEMPRE Y CUANDO HAYA LUGAR A 
PAGO DE INDEMNIZACIÓN BAJO LA PÓLIZA, Y 
APLICABLE POR CADA RECLAMACIÓN QUE DÉ 
ORIGEN A LA INICIACIÓN DE LA ACTUACIÓN 

JUDICIAL O FISCAL, SIN IMPORTAR EL NÚMERO DE 
RECLAMANTES.  
 
 
1.4 GASTOS DE DEFENSA 
 
AXA COLPATRIA SE ENCARGARÁ DE INDEMNIZAR 
LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO, 
POR CONCEPTO DE HONORARIOS 
PROFESIONALES DE LOS ABOGADOS QUE LO 
REPRESENTEN EN PROCESOS INICIADOS COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE 
RECLAMACIONES CUBIERTAS, HASTA LOS LÍMITES 
PACTADOS. 
 
ES CONDICIÓN NECESARIA PARA QUE OPERE 
ESTE AMPARO, QUE LOS HONORARIOS DE LOS 
APODERADOS Y LOS GASTOS HAYAN SIDO 
PREVIAMENTE APROBADOS POR AXA COLPATRIA, 
Y QUE EL ASEGURADO NO ADMITA 
RESPONSABILIDAD Y NO LLEVE A CABO 
ACUERDOS DE CARÁCTER TRANSACCIONAL. ESTE 
AMPARO OPERA POR REEMBOLSO. 
 
ESTE AMPARO SE CONSIDERA INDEPENDIENTE DE 
LOS DEMÁS OTORGADOS POR ESTE SEGURO, Y 
POR CONSIGUIENTE NINGUNA INDEMNIZACIÓN 
PUEDE SER INTERPRETADA COMO ACEPTACIÓN 
TÁCITA DE RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA. 
 
AXA COLPATRIA PODRÁ, A SU ARBITRIO Y A 
PETICIÓN DEL ASEGURADO, ADELANTAR LOS 
GASTOS DE DEFENSA ANTES DE LA RESOLUCIÓN 
FINAL DE LA RECLAMACIÓN, A CONDICIÓN QUE 
LOS ASEGURADOS OTORGUEN UNA GARANTÍA 
ESCRITA A SATISFACCIÓN DE AXA COLPATRIA, EN 
LA QUE INDIQUEN QUE DEVOLVERÁN TODAS LAS 
CANTIDADES ADELANTADAS, SI FINALMENTE SE 
ESTABLECIERA QUE NO HAY COBERTURA POR LA 
PÓLIZA. 
 
CUALQUIER ANTICIPO REDUCIRÁ LA SUMA 
ASEGURADA PARA EFECTOS DE LA EVENTUAL 
RECLAMACIÓN. 
 
1.5 REEMBOLSO A LA ENTIDAD “TOMADORA” 
 
AXA COLPATRIA REEMBOLSARÁ A LA ENTIDAD 
“TOMADORA” LAS SUMAS QUE HAYA INDEMNIZADO 
A LOS ASEGURADOS Y/0 A UN TERCERO 
RECLAMANTE, POR FALTAS EN LA GESTIÓN A 
CONSECUENCIA DE ACCIONES U OMISIONES 
AMPARADAS, ASÍ COMO TODAS LAS COSTAS 
JUDICIALES Y HONORARIOS DE ABOGADO 
PAGADOS EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL. 
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CUBRE LOS GASTOS EN QUE INCURRA UN 
ACCIONISTA POR ADELANTAR UNA RECLAMACIÓN 
CONTRA EL DIRECTOR Y/O ADMINISTRADOR 
ASEGURADO, SIEMPRE QUE LA ENTIDAD SEA 
CONSIDERADA JUDICIALMENTE RESPONSABLE DE 
PAGAR TALES GASTOS. 
 
1.6  REPRESENTACIÓN EN SOCIEDADES 

SUBORDINADAS 
 
ESTE AMPARO SE EXTIENDE A CUBRIR LAS FALTAS 
DE GESTIÓN DE LOS DIRECTORES Y 
ADMINISTRADORES DE LAS SOCIEDADES FILIALES 
O SUBSIDIARIAS DEL ASEGURADO PRINCIPAL, 
BAJO LOS MISMOS AMPAROS CUBIERTOS POR 
ESTA PÓLIZA. 
. 
ESTA COBERTURA ES APLICABLE ÚNICAMENTE A 
LOS ASEGURADOS, Y A LAS SOCIEDADES 
EXPRESAMENTE CONSIGNADAS EN LA SOLICITUD 
O EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O SUS ANEXOS. 
 
SE CONSIDERA COMO SUBSIDIARIA TODA 
SOCIEDAD EN QUE OTRA, DIRECTAMENTE O POR 
INTERMEDIO DE SUS SUBSIDIARIAS, CONTROLE LA 
COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA, MÁS DE LA 
MITAD DE LOS VOTOS, O POSEA MÁS DE LA MITAD 
DEL CAPITAL SOCIAL, A LA FECHA DE LA 
INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, O QUE 
SEA INCLUIDA COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA. 
 
ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DE 
CUALQUIER OTRO SEGURO EXISTENTE. 
 
1.7 PERÍODO EXTENDIDO DE “COBERTURA” 
 
ESTE AMPARO SE EXTIENDE A CUBRIR EN LAS 
MISMAS CONDICIONES, LAS DIFERENTES 
RECLAMACIONES PRESENTADAS CON 
POSTERIORIDAD A LA TERMINACIÓN DE LA 
VIGENCIA DE ESTE SEGURO, POR FALTAS EN LA 
GESTIÓN OCURRIDAS DURANTE LA VIGENCIA QUE 
TERMINA, CUANDO: 
 

1. AXA COLPATRIA DECIDA REVOCAR O NO 
RENOVAR LA COBERTURA DE SEGURO. 

2. LA SOCIEDAD TOMADORA DECIDA REVOCAR O 
NO RENOVAR EL SEGURO. 

3. EN CASO DE VENCIMIENTO NATURAL DE LA 
VIGENCIA, SI LAS PARTES ASÍ LO ACUERDAN. 
 

ESTE AMPARO OPERA POR SOLICITUD ESCRITA DE 
CUALQUIERA DE LAS PARTES, HECHA DENTRO DE 
LOS 10 DÍAS SIGUIENTES A LA REVOCACIÓN O NO 
RENOVACIÓN, COBRANDO UNA PRIMA ADICIONAL 
EQUIVALENTE AL 25% DE LA PRIMA ANUAL 
PAGADA EN LA VIGENCIA QUE TERMINA. 

 
EL PERÍODO EXTENDIDO PODRÁ SER HASTA 
MÁXIMO 24 MESES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
REVOCACIÓN O NO RENOVACIÓN. ESTA 
COBERTURA NO SERÁ ADMISIBLE SI LA PÓLIZA 
TERMINA AUTOMÁTICAMENTE, POR FALTA DE 
PAGO DE LAS PRIMAS O POR INCUMPLIMIENTO DE 
ALGUNA OBLIGACIÓN O GARANTÍA A CARGO DE LA 
ENTIDAD “TOMADORA” O DE LOS ASEGURADOS. 
 
1.8 MUERTE, INCAPACIDAD O INSOLVENCIA 
 
EN CONSIDERACIÓN A QUE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL ES TRANSMISIBLE A LOS HEREDEROS Y 
SUCESORES, ESTE AMPARO CUBRE LAS 
PÉRDIDAS ECONÓMICAS, RECLAMADAS DURANTE 
LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, EN CASO DE MUERTE, 
INCAPACIDAD O INSOLVENCIA DE LOS 
DIRECTORES Y/O DE LOS ADMINISTRADORES, EN 
CONTRA DE SU CÓNYUGE O SUS HEREDEROS, 
LEGATARIOS O REPRESENTANTES LEGALES, 
SUJETO A LOS TÉRMINOS, LAS CONDICIONES, Y 
LOS LÍMITES CONSIGNADOS EN ESTA PÓLIZA O EN 
SUS ANEXOS. 
 
1.9 EXTENSIÓN DE COBERTURA 
 
EN EL CASO QUE LA ENTIDAD TOMADORA 
ADQUIERA, ABSORBA O CONSTITUYA CUALQUIER 
OTRA ENTIDAD EN CUALQUIER ORDEN, DESPUÉS 
DE LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA DEL SEGURO, 
LA COBERTURA SE APLICARÁ DEL SIGUIENTE 
MODO: 
 
1.9.1. SI TODOS LOS ACTIVOS ADQUIRIDOS NO 
EXCEDEN DEL 10% DE LOS ACTIVOS 
CONSOLIDADOS DE LA ENTIDAD ADQUIRENTE, SE 
MANTIENE LA COBERTURA DE SEGURO EN LAS 
MISMAS CONDICIONES, A PARTIR DE LA FECHA DE 
ADQUISICIÓN, LA ENTIDAD TOMADORA DEBERÁ 
DAR AVISO DENTRO DE LOS 30 DÍAS SIGUIENTES A 
LA FORMALIZACIÓN DE TAL HECHO. 
 
1.9.2. SI LOS ACTIVOS ADQUIRIDOS EXCEDEN DEL 
10% DE LOS ACTIVOS CONSOLIDADOS DE LA 
ENTIDAD ADQUIRENTE, NO HABRÁ LUGAR A 
COBERTURA POR ESTE SEGURO PARA NINGUNA 
RECLAMACIÓN RELATIVA A LAS FALLAS DE 
GESTIÓN COMETIDAS POR LOS 
ADMINISTRADORES O DIRECTORES DE LA 
ENTIDAD ADQUIRIDA O ABSORBIDA. 
 
SIN EMBARGO, COMO EXCEPCIÓN PODRÁ 
ESTABLECERSE DICHA COBERTURA PREVIO EL 
PAGO DE LA PRIMA ADICIONAL 
CORRESPONDIENTE, SIEMPRE Y CUANDO: 
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A. SE COMUNIQUE POR ESCRITO A AXA 
COLPATRIA SOBRE DICHA TRANSACCIÓN O 
ACONTECIMIENTO, DENTRO DEL MES 
SIGUIENTE A LA FORMALIZACIÓN DE TAL 
HECHO. 

C. QUE EL TOMADOR DEL SEGURO 
PROPORCIONE A AXA COLPATRIA TODA LA 
INFORMACIÓN QUE ESTA CONSIDERE 
NECESARIA. 

D. QUE EL TOMADOR ACEPTE CUALQUIER 
TÉRMINO, CONDICIÓN O EXCLUSIÓN ESPECIAL, 
O PRIMA ADICIONAL QUE PUEDA SER 
REQUERIDA POR AXA COLPATRIA. 

E. QUE AXA COLPATRIA, A SU TOTAL ARBITRIO, 
ACUERDE EXPRESAMENTE MEDIANTE ANEXO 
PROVEER TAL COBERTURA. 
 

1.10 EXCLUSIONES 
 
AXA COLPATRIA SE DECLARARÁ LIBERADA DE 
TODA RESPONSABILIDAD, BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO DE SEGURO, CUANDO SE PRESENTE 
UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS: 
 
A. DOLO O CULPA GRAVE DEL TOMADOR, 

ASEGURADO O BENEFICIARIO. 
B. PERJUICIOS CAUSADOS POR O DURANTE LA 

COMISIÓN DE DELITOS QUE ATENTEN CONTRA 
LA SEGURIDAD DEL ESTADO O LOS PODERES Y 
AUTORIDADES DEL MISMO, TERRORISMO, 
ACTOS TERRORISTAS Y SECUESTRO. 

C. PERJUICIOS ORIGINADOS POR ACCIÓN 
DIRECTA O INDIRECTA DE FENÓMENOS DE LA 
NATURALEZA. 

D. DAÑO MORAL, PERJUICIOS A LA REPUTACIÓN, 
TALES COMO: INJURIA, CALUMNIA, VIOLACIÓN 
DE INTIMIDAD, PROPIEDAD INTELECTUAL, 
DESEQUILIBRIO EMOCIONAL. 

E. RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL Y 
PROFESIONAL, ACTOS FRAUDULENTOS O 
INTENCIONALES E INFIDELIDAD. 

F. RECLAMACIONES PROVENIENTES DE SOCIOS O 
ACCIONISTAS MAYORITARIOS Y/0 ENTRE 
DIRECTIVOS DE LA SOCIEDAD. 

G. HONORARIOS, COSTOS Y GASTOS QUE SE 
REFIERAN A: SALARIOS, GASTOS DE 
PERSONAL, GASTOS GENERALES O 
BENEFICIOS PERDIDOS, EN RELACIÓN CON 
EMPLEADOS O DIRECTORES DE LA SOCIEDAD 
O CON ESTA. 

H. DAÑO CORPORAL, ENFERMEDAD O MUERTE DE 
UNA PERSONA, PÉRDIDA, DESTRUCCIÓN O 
DETERIORO DE BIENES O COSAS Y/0 PÉRDIDA 
DE USO DE LAS MISMAS. 

I. RELATIVAS A PENSIONES, PARTICIPACIÓN EN 
BENEFICIOS O EN PROGRAMAS DE BENEFICIO 
ESTABLECIDOS EN TODO O EN PARTE, A FAVOR 

DE LOS DIRECTORES O ADMINISTRADORES DE 
LA SOCIEDAD. 

J. RECLAMACIONES HECHAS O PROMOVIDAS, O 
POR ORDEN A CUENTA DE UN DIRECTOR Y/0 
ADMINISTRADOR, POR LA SOCIEDAD O POR 
UNA FILIAL, EXCEPTO SI SE TRATA DE ACCIÓN 
SOCIAL DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 25 DE LA 
LEY 222 DE 1995. 

K. FALLAS DE GESTIÓN DE PERSONAS QUE NO 
TENGAN EL CARÁCTER DE DIRECTORES Y/0 
ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD. 

L. RECLAMACIONES DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
DERIVADAS DE: MULTAS O SANCIONES DE 
CUALQUIER CLASE, O RECLAMACIONES DE 
OBLIGACIONES ECONÓMICAS, 
CONTRIBUCIONES POLÍTICAS, DONACIONES O 
CUALQUIER FAVOR O BENEFICIO A CUALQUIER 
PERSONA NATURAL O JURÍDICA. 

M. RECLAMACIONES ORIGINADAS DE MANERA 
DIRECTA O INDIRECTA EN ACCIONES U 
OMISIONES DESHONESTAS O FRAUDULENTAS, 
INCLUYENDO EN ESTAS EL USO NO 
AUTORIZADO DE INFORMACIÓN PRIVILEGIADA. 

N. RECLAMACIONES BASADAS EN, O ATRIBUIBLES 
A QUE LOS DIRECTORES Y/O 
ADMINISTRADORES HAYAN OBTENIDO 
CUALQUIER BENEFICIO O VENTAJA PERSONAL 
A LA QUE NO TENÍAN DERECHO. 

O. RECLAMACIONES EFECTUADAS CON EL FIN DE 
OBTENER LA DEVOLUCIÓN, POR PARTE DE LOS 
DIRECTORES Y/O DE LOS ADMINISTRADORES, 
DE CUALQUIER TIPO DE REMUNERACIÓN QUE 
LES HAYA SIDO PAGADA SIN LA DEBIDA 
APROBACIÓN. 

P. RECLAMACIONES BASADAS, NO IMPORTA QUE 
SEAN DIRECTA O INDIRECTAMENTE O DE 
CUALQUIER MODO IMPLIQUEN UNA “FALLA EN 
LA GESTIÓN” CONOCIDAS ANTES DE LA FECHA 
DE RETROACTIVIDAD DEL SEGURO, INCLUIDOS 
LOS PROCESOS JUDICIALES O ACUERDOS 
TRANSACCIONALES PENDIENTES. 

Q. GASTOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE 
CAUCIONES EN PROCESOS DISCIPLINARIOS. 

R. PÉRDIDAS PROVENIENTES DE ACTOS 
TENDIENTES A DEFRAUDAR EL ERARIO 
PÚBLICO. 

S. FALTAS GRAVÍSIMAS DE ACUERDO AL ART. 25 
DE LA LEY 200 DE 1995 O NORMAS QUE LA 
MODIFIQUEN. 

 
CAPÍTULO II - DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

 
PARA EFECTOS DE ESTE SEGURO, LAS 
EXPRESIONES O VOCABLOS RELACIONADOS A 
CONTINUACIÓN TENDRÁN EL SIGUIENTE 
SIGNIFICADO. 
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2.1 TOMADOR 
 
ES LA ENTIDAD ESTATAL QUE FIGURA COMO TAL 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, Y ES 
RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PRIMA. 
 
2.2 ASEGURADO 
 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE 
DESEMPEÑA EL CARGO ASEGURADO Y/O TIENE EL 
CARÁCTER DE DIRECTOR O ADMINISTRADOR, CON 
FUNCIONES DE REPRESENTACIÓN Y/O 
ADMINISTRATIVAS Y MIEMBROS DE LA JUNTA 
DIRECTIVA, DE ACUERDO A LOS CARGOS 
RELACIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
 
2.3 DIRECTOR O ADMINISTRADOR 
 
SE DENOMINA ASÍ A CUALQUIER PERSONA, 
NATURAL O JURÍDICA, DEBIDAMENTE DESIGNADA 
POR LA SOCIEDAD, TALES COMO: EL 
REPRESENTANTE LEGAL, LOS SUPLENTES DEL 
MISMO, EL LIQUIDADOR, EL FACTOR, LOS MIEMBROS 
DE JUNTA DIRECTIVA O CONSEJOS DIRECTIVOS, Y 
QUIENES DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS 
EJERZAN O DETENTEN ESAS FUNCIONES. 
 
PARA EFECTOS DE ESTA PÓLIZA, TAMBIÉN SE 
INCLUYE CUALQUIER EMPLEADO QUE, AUNQUE 
NO OSTENTE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 
MISMA, DESEMPEÑE FUNCIONES TÉCNICAS O 
ADMINISTRATIVAS SIMILARES A LAS DE LOS 
ADMINISTRADORES, QUE HAYAN SIDO 
EXPRESAMENTE INCLUIDOS EN LA PÓLIZA. 
 
2.4  BENEFICIARIO 
 
ES LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, ASÍ COMO 
LOS SOCIOS Y LOS TERCEROS, QUE SEAN 
AFECTADOS POR UN EVENTO AMPARADO. 
 
2.5  TERCERO 
 
PUEDE SER LA SOCIEDAD, LOS SOCIOS, LOS 
ACREEDORES SOCIALES Y CUALQUIER PERSONA 
QUE DEMUESTRE UN INTERÉS TUTELADO POR LA 
LEY. 
 
2.6 FALTA EN LA GESTIÓN 
 
ES LA OMISIÓN O EXTRALIMITACIÓN EN LAS 
FUNCIONES O DEBERES DE LOS DIRECTORES O 
ADMINISTRADORES, O LOS ACTOS 
CONSIDERADOS CONTRARIOS A LA LEY O A LOS 
ESTATUTOS SOCIALES, O HAYAN SIDO 
EJECUTADOS SIN LA DEBIDA DILIGENCIA CON LA 
QUE DEBE DESEMPEÑAR SU CARGO UN SERVIDOR 
PÚBLICO. 

2.7 PÉRDIDA ECONÓMICA 
 
ES LA DESTRUCCIÓN O MENOSCABO DEL 
PATRIMONIO DE LOS TERCEROS, CAUSADO POR 
LAS FALLAS EN LA GESTIÓN DE LOS ASEGURADOS. 
2.8 FECHA DE RETROACTIVIDAD 
 
ES EL PERÍODO PREVIAMENTE ACORDADO CON 
AXA COLPATRIA, QUE COMIENZA ANTES DE LA 
FECHA DE INICIACIÓN DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA, 
Y TERMINA EN LA MISMA FECHA QUE INICIA LA 
COBERTURA O VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
 
2.9 SINIESTRO 
 
ES LA OCURRENCIA DEL RIESGO ASEGURADO POR 
UN HECHO IMPUTABLE A LOS ASEGURADOS, QUE 
HAN CAUSADO UNA PÉRDIDA INDEMNIZABLE, 
RECLAMADO DURANTE LA VIGENCIA CONSIGNADA 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
 
2.10 UNIDAD DE SINIESTRO 
 
LLAMADAS ASÍ TODAS LAS RECLAMACIONES 
HECHAS, RELATIVAS O INTERRELACIONADAS A 
UNA MISMA “FALLA EN LA GESTIÓN” COMETIDAS 
POR UNO O MÁS ASEGURADOS, SERÁN 
CONSIDERADAS COMO UN SOLO SINIESTRO. 
 
2.11 PROCESO FISCAL 
 
TIENE POR OBJETO ESTABLECER LA 
RESPONSABILIDAD DE LOS EMPLEADOS DE LA 
ENTIDAD ESTATAL, CUANDO EN EJERCICIO O CON 
OCASIÓN DE SUS FUNCIONES CAUSEN, POR 
ACCIÓN O POR OMISIÓN, UNA PÉRDIDA 
ECONÓMICA AL PATRIMONIO DEL ESTADO. 
 
CAPÍTULO III - CONDICIONES APLICABLES  
A TODO EL CONTRATO 

 
3.1 LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
 
LA MÁXIMA RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA 
DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE SEGURO, 
LO CONSTITUYE LA SUMA ASEGURADA 
CONSIGNADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
COMPRENDIDOS LOS SUB-LÍMITES DE VALOR 
ASEGURADO POR CADA AMPARO. 
 
3.2 REVOCACIÓN UNILATERAL 
 
EL CONTRATO DE SEGURO PODRÁ SER 
REVOCADO UNILATERALMENTE POR CUALQUIERA 
DE LOS ENTES CONTRATANTES, ASÍ: 
 
POR AXA COLPATRIA, MEDIANTE NOTICIA ESCRITA 
ENVIADA AL TOMADOR O ASEGURADO CON NO 
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MENOS DE 10 DÍAS HÁBILES DE ANTELACIÓN, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENVÍO, O EN 
EL TÉRMINO PREVISTO PARA EL EFECTO EN LA 
CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO 
ÉSTE SEA SUPERIOR. 
POR EL TOMADOR O ASEGURADO EN CUALQUIER 
MOMENTO, MEDIANTE NOTICIA ESCRITA Y 
REMITIDA A AXA COLPATRIA. 
 
LA REVOCACIÓN LE DA DERECHO AL TOMADOR O 
ASEGURADO A RECUPERAR LA PRIMA NO 
DEVENGADA; LA LIQUIDACIÓN DEL IMPORTE DE LA 
PRIMA NO DEVENGADA SERÁ CALCULADA A 
PRORRATA DEL TIEMPO NO CORRIDO DEL 
SEGURO, CUANDO SEA POR VOLUNTAD DE AXA 
COLPATRIA, Y A CORTO PLAZO POR VOLUNTAD 
DEL ASEGURADO. 
 
PARÁGRAFO: LA PRIMA DENOMINADA A CORTO 
PLAZO SERÁ EQUIVALENTE A LA PRIMA A 
PRORRATA DE LA VIGENCIA CORRIDA, MÁS UN 
RECARGO DEL 10% SOBRE LA DIFERENCIA ENTRE 
DICHA PRIMA A PRORRATA Y LA ANUAL. 
 
3.3 VIGILANCIA SOBRE LOS ASEGURADOS 
 
LA ENTIDAD ESTATAL SE COMPROMETE A 
PERMITIR A AXA COLPATRIA EJERCER LA 
VIGILANCIA DEL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DE 
LOS ASEGURADOS, LE PRESTARÁ LA 
COLABORACIÓN NECESARIA Y PONDRÁ A 
DISPOSICIÓN DE AXA COLPATRIA COPIAS DE LOS 
INFORMES QUE ELLA REQUIERA, Y QUE AFECTEN 
EL CONTRATO DE SEGURO. 
 
3.4  MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO 
 
EL TOMADOR Y EL ASEGURADO ESTÁN 
OBLIGADOS A MANTENER EL ESTADO DEL RIESGO. 
EN TAL VIRTUD UNO Y OTRO ESTÁN OBLIGADOS A 
NOTIFICAR POR ESCRITO A AXA COLPATRIA LOS 
HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE SIGNIFIQUEN 
AGRAVACIÓN DEL RIESGO O VARIACIÓN DE SU 
IDENTIDAD LOCAL. 
 
LA NOTIFICACIÓN SE DEBERÁ HACER CON 
ANTELACIÓN NO MENOR DE 10 DÍAS HÁBILES A LA 
FECHA DE LA MODIFICACIÓN, CUANDO ESTA 
DEPENDA DE LA VOLUNTAD DEL ASEGURADO O 
DEL TOMADOR O DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES CUANDO LES SEA EXTRAÑA. LA FALTA 
DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA GENERARÁ LA 
TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE 
SEGURO. 
 
PARÁGRAFO: SIN PERJUICIO DE LOS DEMÁS 
HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SIGNIFIQUEN 
AGRAVACIÓN DEL RIESGO, PARA EFECTOS DE 

ESTE SEGURO SE ENTIENDE COMO UNA 
AGRAVACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO: 
 
• LA VENTA DE MÁS DEL 50% DE LAS ACCIONES 

CON DERECHO A VOTO DE LA ENTIDAD 
TOMADORA. 

• LA FUSIÓN O ABSORCIÓN DE LA O POR LA 
ENTIDAD TOMADORA. 
 

EN CUALQUIERA DE ESTOS CASOS, LA PÓLIZA 
TERMINARÁ AUTOMÁTICAMENTE UN MES DESPUÉS 
DE LA “FECHA DE LA TRANSACCIÓN”, A MENOS QUE 
EL PERÍODO DE SEGURO HAYA TERMINADO ANTES 
DE ESA FECHA POR REVOCACIÓN O TERMINACIÓN. 
LA COBERTURA DURANTE DICHO PERÍODO DE 30 
DÍAS NO APLICARÁ SOBRE NINGUNA RECLAMACIÓN 
BASADA EN, O DERIVADA DE NINGUNA “FALLA EN LA 
GESTIÓN” QUE OCURRA DESPUÉS DE LA FECHA DE 
LA TRANSACCIÓN, A MENOS QUE SE DÉ AVISO 
ESCRITO A AXA COLPATRIA, DENTRO DE LOS 30 DÍAS 
ANTERIORES A LA “FECHA DE TRANSACCIÓN” Y AXA 
COLPATRIA ACEPTE CONTINUAR CON EL SEGURO. 
 
3.5  OBLIGACIÓN DEL ASEGURADO EN CASO DE 

SINIESTRO 
 
3.5.1 AVISO DEL SINIESTRO 
 
AL OCURRIR CUALQUIER PÉRDIDA, EL TOMADOR O 
ASEGURADO DEBERÁ DAR AVISO A AXA 
COLPATRIA, INMEDIATAMENTE O A MÁS TARDAR 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 3 DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA 
CONOCIDO O DEBIDO CONOCER LA OCURRENCIA 
DEL SINIESTRO. 
 
EL TOMADOR, O ASEGURADO DEBERÁ DAR AVISO 
A AXA COLPATRIA, DENTRO DE LOS 3 DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE TENGA 
CONOCIMIENTO DE CUALQUIER DEMANDA, 
PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, 
RECLAMACIÓN, NOTIFICACIÓN O CITACIÓN QUE SE 
RELACIONEN CON CUALQUIER ACONTECIMIENTO 
QUE PUEDA DAR ORIGEN A UN SINIESTRO O 
RECLAMACIÓN, DE ACUERDO CON LA PRESENTE 
PÓLIZA. 
 
EN CASO DE ACTUACIONES JUDICIALES O 
FISCALES, DEBERÁ ASISTIR A LAS AUDIENCIAS Y 
JUICIOS A QUE HAYA LUGAR, HACIENDO TODO LO 
QUE ESTÉ A SU ALCANCE, PARA ATENDER LA 
DEFENSA DE SUS DERECHOS Y LOS INTERESES 
DE AXA COLPATRIA. 
 
SI EL TOMADOR O EL ASEGURADO LLEGASEN A 
INCUMPLIR EN CUALQUIERA DE ESTAS 
OBLIGACIONES, AXA COLPATRIA PODRÁ DEDUCIR 
DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS 
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PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO 
INCUMPLIMIENTO. 
 
EL TOMADOR O _ASEGURADO DEBERÁ 
SUMINISTRAR Y PERMITIR QUE AXA COLPATRIA 
EXAMINE LOS LIBROS, RECIBOS, DECLARACIONES 
TRIBUTARIAS Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE 
TENGAN RELACIÓN CON EL SINIESTRO. 
 
3.5.2 FORMALIZACIÓN DEL RECLAMO 
 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR 
EL ART. 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURADO O 
DEL BENEFICIARIO DE ACREDITAR LA 
OCURRENCIA DE UN SINIESTRO, ASÍ COMO LA 
CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, SE PODRÁ UTILIZAR 
CUALQUIERA DE LOS MEDIOS PROBATORIOS 
PERMITIDOS POR LA LEY. SE ENTIENDE CAUSADO 
EL SINIESTRO: 
 
3.5.2.1 CUANDO EN EJERCICIO DE DERECHOS 
CONSTITUIDOS SE PRESENTE CUALQUIER 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL O DE 
CUALQUIER NATURALEZA, QUE SEA INICIADO EN 
CONTRA DE UN DIRECTOR Y/O ADMINISTRADOR Y 
EN EL CUAL DICHO DIRECTOR Y/O 
ADMINISTRADOR, PUEDA SER SUJETO A 
SENTENCIA CONDENATORIA DE 
RESPONSABILIDAD POR PERDIDAS ECONÓMICAS. 
 
3.5.2.2 CUANDO UN REQUERIMIENTO POR ESCRITO 
DE UNA O MÁS PERSONAS, ALEGANDO QUE DICHO 
DIRECTOR Y/O ADMINISTRADOR PUEDA SER 
DECLARADO RESPONSABLE POR PÉRDIDAS 
ECONÓMICAS. 
 
3.6 DEDUCIBLE 
 
ES EL PORCENTAJE O VALOR MÍNIMO DE LA 
PÉRDIDA INDEMNIZABLE QUE INVARIABLEMENTE 
SE DESCUENTA DEL PAGO DE CUALQUIER 
INDEMNIZACIÓN, QUEDANDO A CARGO DEL 
TOMADOR O ASEGURADO, Y SE ENCUENTRA 
PACTADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O SUS 
ANEXOS. 
 
EN CASO DE QUE UNA RECLAMACIÓN ESTÉ 
CUBIERTA EN PARTE POR MÁS DE UNA 
COBERTURA, LOS DEDUCIBLES ESTABLECIDOS 
PARA CADA COBERTURA SERÁN APLICADOS 
SEPARADAMENTE. 
 
LA SUMA DE TODOS LOS DEDUCIBLES ASÍ 
APLICADOS SERÁN EL DEDUCIBLE TOTAL DEL 
SINIESTRO, QUE NO PODRÁ EXCEDER EN NINGÚN 
CASO DEL IMPORTE DEL DEDUCIBLE MAYOR QUE 
FIGURE PACTADO EN LA PÓLIZA. 

3.7 TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN 

 
AXA COLPATRIA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN, 
DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR 
DE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO HAYA 
DEMOSTRADO LA OCURRENCIA Y CUANTÍA DEL 
SINIESTRO. 
 
EN LOS CASOS DE PROCESOS FISCALES, DENTRO 
DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA DE EJECUTORIA 
DEL FALLO DE RESPONSABILIDAD FISCAL. 
 
3.8 PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
 
AXA COLPATRIA SE DECLARARÁ EXONERADA Y 
LIBRE DE TODA RESPONSABILIDAD Y EL 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO PERDERÁN TODO 
DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, EN CUALQUIERA 
DE LOS SIGUIENTES CASOS: 
 
SI EN CUALQUIER TIEMPO SE EMPLEAN MEDIOS O 
DOCUMENTOS ENGAÑOSOS O DOLOSOS PARA 
SUSTENTAR UNA RECLAMACIÓN O PARA DERIVAR 
UN BENEFICIO DE ESTE SEGURO. 
 
CUANDO LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR EL 
ASEGURADO DEBAN SER O HAYAN SIDO 
INDEMNIZADOS POR CUALQUIER OTRO 
MECANISMO, LEGAL O CONTRACTUAL. 
 
POR OMISIÓN MALICIOSA, POR PARTE DEL 
ASEGURADO, DE SU OBLIGACIÓN DE DECLARAR A 
AXA COLPATRIA CONJUNTAMENTE CON LA 
NOTICIA DEL SINIESTRO, LOS SEGUROS 
COEXISTENTES SOBRE EL MISMO INTERÉS 
ASEGURADO Y CONTRA EL MISMO RIESGO. 
 
CUANDO EL ASEGURADO SIN MEDIAR 
AUTORIZACIÓN PREVIA DE AXA COLPATRIA 
OTORGADA POR ESCRITO, ASUMA OBLIGACIONES 
O EFECTÚE TRANSACCIONES O PAGOS A CUENTA 
DEL SINIESTRO. 
 
CUANDO EL TOMADOR O EL ASEGURADO 
RENUNCIEN A SUS DERECHOS EN CONTRA DE LAS 
PERSONAS RESPONSABLES DEL SINIESTRO. 
 
3.9 DERECHOS DE AXA COLPATRIA EN CASO DE 

SINIESTRO 
 
CUANDO SUCEDA UN SINIESTRO, CUBIERTO POR 
LA PRESENTE PÓLIZA, AXA COLPATRIA PODRÁ: 
 
REVISAR TODOS LOS LIBROS Y DOCUMENTOS QUE 
PUEDAN DETERMINAR LA FORMA COMO SUCEDIÓ 
EL SINIESTRO, ASÍ COMO SU CAUSA Y EXTENSIÓN. 
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AXA COLPATRIA PODRÁ EJERCER ESTE DERECHO 
EN CUALQUIER MOMENTO, MIENTRAS EL 
ASEGURADO NO LE AVISE POR ESCRITO QUE 
RENUNCIA A TODA RECLAMACIÓN; EN CASO, DE 
QUE YA SE HUBIERE PRESENTADO, MIENTRAS NO 
HAYA SIDO RETIRADA. 
 
EL SIMPLE EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS A AXA COLPATRIA, NO SIGNIFICA 
FORZOSAMENTE QUE CONTRAE OBLIGACIÓN 
PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, NI 
TAMPOCO DISMINUIRÁ SUS DERECHOS 
EMANADOS DE LAS CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA 
O DE LOS QUE LA LEY LE CONFIERA. 
 
3.10 REDUCCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA POR 

PAGO DE SINIESTRO 
 
LA RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA NO 
PODRÁ EXCEDER, DURANTE LA VIGENCIA DEL 
SEGURO, LOS LÍMITES DE RESPONSABILIDAD 
INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, POR 
EVENTO Y POR VIGENCIA. 
 
3.11 SUBROGACIÓN 
 
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, AXA 
COLPATRIA SE SUBROGARÁ HASTA 
CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS 
DERECHOS DEL ASEGURADO CONTRA 
EVENTUALES PERSONAS RESPONSABLES DEL 
SINIESTRO, Y NO ESTÉN ASEGURADAS BAJO LA 
PRESENTE PÓLIZA. 
 
EL ASEGURADO NO PODRÁ RENUNCIAR EN 
NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS CONTRA 
LOS RESPONSABLES DEL SINIESTRO, EN CUYO 
CASO PERDERÁ EL DERECHO A LA 
INDEMNIZACIÓN. 
 
3.12 PAGO DE LA PRIMA 
 
EL PAGO DE LA PRIMA ES OBLIGACIÓN DEL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA, Y DEBERÁ EFECTUARSE 
DENTRO DEL PLAZO PACTADO Y SEÑALADO COMO 
FECHA MÁXIMA DE PAGO EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, O EN LOS ANEXOS O CERTIFICADOS 
EXPEDIDOS CON FUNDAMENTO EN EL SEGURO. 
 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DEL SEGURO, 
O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ÉL, PRODUCIRÁ 
LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO, Y 
DARÁ DERECHO A AXA COLPATRIA A EXIGIR EL 
PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA, Y DE LOS 
GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA 
EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA. 
 

3.13  TERMINACIÓN AUTOMATICA POR MORA EN 
EL PAGO DE LA PRIMA 

 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O 
ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 
ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA 
DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A AXA 
COLPATRIA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA 
DEVENGADA, Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON 
OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. 
 
3.14 NOTIFICACIONES 
 
CUALQUIER NOTIFICACIÓN QUE DEBAN HACERSE 
LAS PARTES PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
CONTRATO DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO, 
SIN PERJUICIO DE LO DICHO EN LA CONDICIÓN 
3.5.1 PARA EL AVISO DEL SINIESTRO, Y SERÁ 
PRUEBA SUFICIENTE DE LA MISMA LA 
CONSTANCIA DE SU ENVÍO, POR CORREO 
RECOMENDADO O CERTIFICADO, DIRIGIDO A LA 
ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA DE LA OTRA PARTE, 
ASÍ COMO LA CONSTANCIA DE “RECIBIDO” CON LA 
FIRMA RESPECTIVA DE LA PARTE DESTINATARIA. 
 
3.15 EXTENSIÓN TERRITORIAL 
 
LOS AMPAROS OTORGADOS EN EL PRESENTE 
SEGURO OPERAN DENTRO DEL TERRITORIO DE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA Y MEDIANTE CONVENIO 
EXPRESO EN OTROS PAÍSES. 
 
3.16 LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LA 
PRESENTE PÓLIZA SE DEBE REGIR POR LAS LEYES 
DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
 
3.17 DOMICILIO 
 
SIN PERJUICIO DE LAS NORMAS 
PROCEDIMENTALES, SE FIJA COMO DOMICILIO DE 
AXA COLPATRIA LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C. 
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